
PLAZA DE TOROS. 
En la tarde del LUNES 8 de Diciembre de 1851 (si el tiempo lo 

permite) se verificará 

L A 4 . a CORRIDA DE N O V I L L O S 
CON EJERCICIOS GIMNASTICOS, 

^OT \ a tom\>au\a wnafto\a qu*-4\n^t D . José Serrate, W \ \ a m 4t cuada YvrarAt \¿ t\ow groVwto. 

Presidirá la plaza el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. 

L a f u n c i ó n se e j e c u t a r á del m o d o s iguiente: 

l.° DOS NOVILLOS EMBOLADOS, á los cuales picarán dos aficionados metidos en caballitos 
de mimbre, siendo después banderilleados al natural por una cuadrilla de jóvenes. 

2/° EJERCICIOS POR LA COMPAÑÍA DEL SEÑOR SERRATE que principiarán por los equilibrios sobre el 
alambre flojo por la señorita Serrate , la cual ejecutará diferentes juegos indianos concluyendo esta 
parte con la escena del Torero andaluz. A continuación el juego de la Tranca española sobre las 
plantas de los pies, desempeñado por el Sr. José. Después los cuadros mitológicos y juegos icarios 
con un niño de cinco años, ejecutados por varios individuos de la compañía. Y por último, diferen
tes ejercicios del Payaso que no podrán menos de divertir á los espectadores. 

3. ° DOS TOROS DE PUNTAS, el primero de la ganadería de D. Fulgencio Diaz Hidalgo, vecino 
de Villarrubia de los ojos de Guadiana, con divisa celeste; y el segundo de la de D. Francisco 
Taviel de Andradey vecino de Sevilla, con encarnada y rosa, que picarán Francisco Migues y Juan 
Uceta, con otro picador de reserva, siendo estoqueados por Basilio González 'alias el Sastre), na
tural de esta corte y nuevo en esta plaza, á cuyo cargo estarán las correspondientes cuadrillas de 
banderilleros. 

4. ° OCHO NOVILLOS EMBOLADOS para que los aficionados puedan bajar á capearlos á su arbitrio, 
«sceptolos ancianos y muchachos, á quienes se prohibe para evitar desgracias, bajo la multa que 
tenga á bien imponer la autoridad. 

Y 5. ü UNA MAGNIFICA FUNCIÓN DE FUEGOS ARTIFICÍALES compuesta y dirigida por el acreditado 
maestro polvorista José Hernández (el Castellano) ¡ la cual se incendiará por el orden siguiente: 
1.° Variedad de voladores. 2.° Cuatro bonitas piezas tituladas La atmósfera; El abanico: el combate 
entre la culebra y la mariposa y la Rosa americana. 3.° Un árbol de tres cuerpos: en el primero 
arderá un globo dejluminacion roja entre chispería brillante, culebrillas y carretillas; en el segundo, 
un cenador que se transformará en paraguas y fuentes de fuegos chinescos; y en el tercero, una 
pirámide de luces blancas á la cual seguirá una corona de fuegos aznlados, un sol guarnecido de 
colores y concluirá la función con tres estrepitosas bombas. 

Se previene al público de orden de la Autoridad: 
Que en lugar de perros se usarán banderillas de fuego para los toros de jnuerte que no entren á varas.—Que está prohibido 

arrojar á la plaza naranjas, cascaras, piedras, palos, ni otra cosa que pueda perjudicará los lidiadores.—Que nadie puede 
estar entre barreras sino tos precisos operarios, ni bajar de los tendidos hasta que vayan á correrse los novillos embolados. 
Que ninguna persona de las que bajen á la plaza, pueda tener varas, garrotes, ni arma alguna para molestarías reses ni 
cabestros, prohibiéndose espresamente el que se agarren á sus colas y monten en los novillos, pues con el objeto de evitar 
estos escesos, habrá en. la Plaza comisionados, con la facultad de arrestar á los contraventores y presentarlos á la Autoridad; 
y por último, que quedan vigentes las demás prevenciones que rigen en las funciones de toros. 

Precios que se pagarán á la puerta de las localidades. 

TENDIDOS 2 RS. GRADAS Y ANDANADAS DE PALCOS 4 RS. PALCOS CON DIEZ'ASIENTOS 50 KS. 

Los billetes de PALCOS ENTEROS se despacharán el lunes, dia de la función, desde las diez á la una , en la calle de la 
Gorguera, número 12, cuarto segundo, y después en la Administración de la Plaza de Toros. 

LA CORRIDA EMPEZARA A L A S TRES. 

Imp. de Alentó, Capellanes, lo-




